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Introducción. 

 

La transparencia, rendición de cuentas y fiscalización son elementos fundamentales de la 

democracia y constituyen factores decisivos para fortalecer la confianza que la sociedad ha 

depositado en las instituciones públicas.  

 

La fiscalización superior es una actividad técnica que aporta al Poder Legislativo elementos 

objetivos para su ejercicio parlamentario en la dictaminación de cuentas públicas; contribuye a las 

tareas de gestión de los entes fiscalizables ya que proporciona un diagnóstico de su actuación y 

las mejoras o ajustes que deben atender para mejorar su desempeño y, finalmente, ofrece a la 

ciudadanía un panorama general acerca del manejo de los recursos públicos.  

 

El Órgano de Fiscalización Superior, a través de un trabajo profesional, objetivo, imparcial e 

independiente identifica instrumentos preventivos, disuasivos y correctivos con el fin reducir al 

máximo el desvío de recursos y/o cualquier tipo de sesgo en la administración pública, analizado 

en sus distintas etapas, cuidando preservar o priorizar el interés general. 

    

En el contexto del Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización, ésta 

entidad fiscalizadora coadyuva con las instancias de control federales y locales, así como de 

aquellas para la impartición de justicia administrativas y/o sancionatorias, con el fin de dar una 

respuesta a las exigencias de la sociedad de que todo ente público transparente el ejercicio de los 

recursos públicos y rindan cuentas de los resultados de su aplicación.  
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1. Presentación. 

 

El Órgano de Fiscalización Superior por mandato constitucional y en ejercicio de su autonomía 

técnica y de gestión, revisa y fiscaliza las Cuentas Públicas de los entes fiscalizables que tiene por 

objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas programadas a fin de detectar 

irregularidades que en su caso existan en el desarrollo de la gestión financiera, a efecto que sean 

corregidas de forma inmediata por parte del ente fiscalizable. 

 

Dicha acción se desarrolla de conformidad con los principios de legalidad, imparcialidad y 

confiabilidad, lo cual permite que los resultados obtenidos y plasmados en el presente Informe 

sean suficientes y competentes para respaldar la opinión del mismo, otorgando una base para 

que el Congreso del Estado ejercite sus atribuciones constitucionales en materia de dictaminación 

de cuentas públicas. 

 

Los criterios, métodos, sistemas y procedimientos de auditoría utilizados en la revisión y 

fiscalización de los recursos públicos del ejercicio fiscal dos mil dieciocho, fueron debidamente 

establecidos y determinados por esta Entidad de Fiscalización con base a su autonomía técnica y 

observando los estándares generales en materia de auditorías, derivados de normas profesionales 

de auditoría, así como en lo señalado por las leyes aplicables en la materia. 

 

En atención a los términos y oportunidad en la presentación de información por parte del ente 

fiscalizable, se revisó la cuenta pública y se practicó auditoría financiera y de obra pública y 

las observaciones fueron notificadas, a efecto de su solventación en las condiciones y términos 

previstos en la normatividad aplicable. 

 

Los datos, información, documentos y contenido del presente informe, se obtuvieron de la 

revisión y fiscalización de la cuenta pública del ente fiscalizable y los papeles de trabajo y 

evidencia de los hallazgos, se encuentran en los archivos de esta entidad de fiscalización, que 

realiza en el ejercicio de sus atribuciones y obligaciones, en consecuencia de conformidad con la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, permanecen en resguardo y 

confidencialidad del mismo. 
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Esta entidad, reafirma su compromiso constitucional y lleva a cabo su función fiscalizadora con 

estricto apego a los principios y valores éticos de integridad, independencia, autonomía, 

objetividad, imparcialidad, neutralidad política, confidencialidad y competencia técnica y 

profesional, desarrollo profesional, honradez y lealtad bajo un proceso de mejora continua, 

adoptando e implementando los mejores mecanismos de fiscalización. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 104 y 105 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 4, 7, 9, 12, 14 al 16, 20 al 23, 25, 26, 27 y 31 Fracciones I, II 

y XIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, se emite por 

duplicado el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública del ejercicio fiscal 2018 comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre, 

relativo al Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala, presentado uno de ellos al Congreso del Estado de Tlaxcala para su Dictaminación 

correspondiente, en tanto el otro queda a resguardo de esta Entidad de Fiscalización Superior 

para su seguimiento e instrucción respectiva. 

 

El contenido del presente Informe, tiene como propósito comunicar de una manera clara, 

concreta y comprensible los resultados de la gestión del ente fiscalizable, organizado por 

apartados y con los anexos correspondientes, para que en términos de acceso a la información y 

transparencia se dé cumplimiento al principio de máxima publicidad, una vez dictaminada la 

Cuenta Pública.   
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2. Recepción de la Cuenta Pública. 

 

El ente fiscalizable, debe presentar su cuenta pública para revisión y fiscalización al 

Congreso del Estado, en forma impresa y digitalizada, en los términos del artículo 9 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, para ser 

remitida al Órgano de Fiscalización Superior por periodos trimestrales dentro de los 

treinta días naturales posteriores al periodo de que se trate, en cumplimiento a lo 

dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley citada. El cumplimiento en la presentación 

se detalla en el siguiente cuadro: 

 

Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala        

Recepción de Cuenta Pública 2018 

Trimestre Fecha de entrega Comportamiento Días 
Extemporáneos 

Enero-Marzo 17 de Abril 2018 En tiempo 0  

Abril-Junio 10 de Julio 2018 En tiempo 0  

Julio-Septiembre 16 de Octubre 2018 En tiempo 0  

Octubre – Diciembre  11 de enero 2019 En tiempo 0 

 

 

El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, 

presentó su cuenta pública para su revisión y fiscalización ante el Congreso del Estado, por lo que 

dio cumplimiento con la temporalidad señalada para su presentación según lo establecido en la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 
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3. Alcance, Objeto y Criterios de Revisión. 

 

En cumplimiento al objeto de la revisión de la Cuenta Pública, establecido en los artículos 

12 y 14 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y Normativa Institucional del 

Órgano de Fiscalización Superior se llevó a cabo la fiscalización de los recursos públicos. 

 

La información financiera, presupuestal y programática es responsabilidad del ente 

fiscalizable, la cual debe ser generada con apego a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, Acuerdos y Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 

La revisión y fiscalización del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del 

Estado de Tlaxcala, se realizó con la información que proporcionaron en las auditorías 

financiera y de obra pública practicadas de acuerdo a lo siguiente: 

 

Número de oficio 
Fecha de 

notificación 
Fuente de financiamiento 

OFS/1650/2018 19 de julio 2018 
Recursos Recaudados y Participaciones Estatales, así 

como Remanentes de Ejercicios Anteriores 

OFS/1651/2018 19 de julio 2018 Convenio con la Comisión Nacional de Vivienda CONAVI 

OFS/1653/2018 19 de julio 2018 Programa de Consolidación de Reservas Urbanas 

 

Alcance 

 

Universo Seleccionado y Muestra revisada 

 

En el siguiente cuadro se presentan los recursos autorizados, recibidos y devengados en el 

ejercicio dos mil dieciocho, así como la muestra revisada por fuente de financiamiento: 
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Fuente de financiamiento 
o programa 

Universo seleccionado  
(Pesos) 

Muestra 
revisada 
(Pesos)                  

(d) 

Alcance 
%  

e=(d/c)
*100 

Modificado 
Autorizado  

(a)  

Recibido                                      
(b) 

Devengado                                  
(c) 

  

Recursos recaudados y 
Participaciones estatales 

21,196,000.00 24,014,671.34 23,605,599.67 21,613,204.20 91.6 

Convenio con la Comisión 
Nacional de Vivienda CONAVI 

                          
-    

12,569,731.20 12,569,731.20 11,689,850.02 93.0 

Programa de Consolidación 
de Reservas Urbanas 

- 1,014,040.21 1,014,040.21 958,267.99 94.5 

Subtotal 21,196,000.00 37,598,442.75 37,189,371.08 34,261,322.21 92.1 

Fondo de Infraestructura 
Social Estatal 

- 20,203,127.30 20,203,127.30 - - 

Total 21,196,000.00 57,801,570.05 57,392,498.38  -  - 

 

El cuadro anterior muestra el monto anual de los recursos autorizados y recibidos al 31 de 

diciembre, el importe devengado por el periodo enero a diciembre, así como el monto del recurso 

que fue considerado en la revisión y fiscalización de la cuenta pública. 

 

Es preciso aclarar, que el Estado de Ingresos y Egresos Presupuestario del periodo enero -

diciembre  2018   muestra   un   importe   devengado  de $57,392,498.38, sin embargo, respecto 

del Fondo de Infraestructura Social Estatal, no se considera el importe devengado por 

$20,203,127.30,  toda vez que dicho fondo, forma parte de las Auditorias directas que realiza al 

gasto federalizado programable la Auditoria Superior de la Federación, lo cual fue informado 

mediante oficio número AEGF/0029/2019 de fecha 08 de enero de 2019; por lo que para efectos 

del presente informe,  se determina un importe devengado de $37,189,371.08 que al periodo 

auditado representó el 92.1 por ciento de alcance. 

 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación, el Órgano de Fiscalización Superior tiene la obligación de mantener reserva sobre 

los resultados que se deriven de la revisión a los recursos del Fondo de Infraestructura Social 

Estatal hasta que se entregue el Informe de Resultados al Congreso de la Unión, motivo por el cual 

en el presente Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 

2018 no se muestran los resultados de la revisión y fiscalización de los mencionados recursos. 
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Se informa, asimismo el comportamiento de recursos públicos que no fueron aplicados con 

oportunidad en los ejercicios en que fueron ministrados y que se aplicaron parcialmente, durante el 

ejercicio dos mil dieciocho: 

 

Fuente de 
financiamiento o 

programa 

Saldo inicial 
del ejercicio 

Resultado de ejercicios anteriores                                                                                                             
(pesos) 

(a) 
Ingreso 
ejercicio 

(b) 

Devengado en 
el ejercicio                          

(c) 

Muestra 
revisada                   

(d) 

Alcance % 

e=(d)/(c)*100 

Saldo final del 
ejercicio                              

f=(a)+(b)- (c) 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

7,003.81 - - - - 7,003.81 

Resultado de 

ejercicios 
anteriores 2016 

6,768,682.57 1,021,296.16 - - - 7,789,978.73 

Resultado de 
ejercicios 

anteriores 2017 

25,213,250.17 1,173,517.79 20,309,481.41 18,745,651.34 92.3 6,077,286.55 

Total 31,988,936.55 2,194,813.95 20,309,481.41 18,745,651.34 92.3 13,874,269.09 

 
 

El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala devengó 

recursos de ejercicios anteriores por un importe de $20,309,481.41; por conceptos finiquitos de 

obra, reintegros de rendimientos y penas convencionales del Fondo para la Infraestructura Social 

Estatal, por $15,678,131.18. Por lo que, para efectos del presente informe, se determina un 

importe devengado de $4,631,350.23 de los recursos de ejercicios anteriores. 

 

Objeto 

 

El objeto de éste organismo fiscalizador es revisar y fiscalizar la gestión financiera de los recursos 

públicos recibidos o captados por los entes públicos, a efecto de verificar si sus operaciones 

cumplen con las disposiciones jurídicas aplicables y, verificar el cumplimiento de metas y 

objetivos. 
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Áreas revisadas 

 

Dirección General, Departamento de Inmobiliario y Vivienda, Departamento de Ejecución, 

Supervisión de Obra y Concurso, Departamento Jurídico, Oficina Administrativa y de 

Financiamiento,  

 

Período revisado     

 

Del 1° de enero al 31 de diciembre de dos mil dieciocho. 

 

Criterios de la revisión 

 

Para la fiscalización se consideraron los criterios de importancia cuantitativa y cualitativa, 

pertinencia y factibilidad de su realización establecidos en la Normativa Institucional del 

Órgano de Fiscalización Superior en la planeación específica, ejecución e integración de resultados 

de las Auditorías dos mil dieciocho y con apego a los principios éticos de Integridad, 

Independencia, Objetividad e Imparcialidad establecidos en las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Normas Profesionales de Auditoría 

 

Las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF), 

constituyen un marco de referencia para la actuación de los entes encargados de revisar la 

gestión de recursos públicos y señalan líneas y directrices que constituyen las mejores prácticas 

en la materia. 
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Por lo anterior, la revisión y fiscalización se llevó a cabo conforme a las Normas Profesionales de 

Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF), y demás Lineamientos establecidos en 

la Normativa Institucional del Órgano de Fiscalización Superior, considerando en la planeación y 

ejecución los procedimientos de auditoría, que consisten en aplicar las principales técnicas 

y pruebas de auditoría en la fiscalización, mediante las cuales se obtiene evidencia suficiente, 

competente, relevante y pertinente acerca de los recursos auditados, con las que se determinan 

los resultados y la opinión correspondiente. 

 

El presente Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública se preparó 

considerando lo establecido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios y las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 
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4. Resultados de la Gestión Financiera. 

 

De conformidad con el artículo 26, inciso c) de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, se presenta el análisis de la gestión financiera. 

 

Los estados financieros, documentos e información que presentó el presentó Instituto 

Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala al 31 de Diciembre 

de 2018; fueron analizados y revisados, aplicando pruebas sustantivas y de cumplimiento, para 

determinar su grado de objetividad, consistencia y confiabilidad; mismos que se describen a 

continuación:   

 

4.1 Estado de Situación Financiera. 

 

Tiene como objetivo mostrar la situación de los activos, pasivos y patrimonio a una fecha 

determinada, en este caso al 31 de diciembre de dos mil dieciocho. 

 

Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala 

Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018 

(Pesos) 

CUENTA SALDO TOTAL 

      

Activo         

Circulante     

Bancos/tesorería 8,879,790.41   

Anticipos a Contratistas por Obras Pública a 
Corto Plazo 

3,038,287.99  

Suma  Activo Circulante 11,918,078.40   

      

No Circulante 
 

  

Bienes Muebles 1,824,753.71   

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso  

62,178,676.97   
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CUENTA SALDO TOTAL 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a 
Largo Plazo 

10,000.00  

Suma Activo No Circulante 64,013,430.68  

   

Total  Activo    75,931,509.08 

      

Pasivo     

Circulante     

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a 
Corto Plazo 

6,362,975.74   

Devoluciones de Ley de Ingresos por Pagar a 
Corto Plazo 

1,742,058.93  

Retenciones y Contribuciones por pagar a corto 
plazo 

0.25  

 Suma Pasivo 8,105,034.92   

      

Patrimonio     

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 
Anteriores  

36,083,996.33   

Resultado de ejercicios anteriores 13,874,269.09   

Resultado del ejercicio  17,868,208.74  

Suma Hacienda Pública/ Patrimonio 67,826,474.16   

      

Total del  Pasivo y Hacienda Pública/ 
Patrimonio 

  75,931,509.08 

El estado financiero muestra la situación financiera al 31 de diciembre 2018; el anexo 1 del 

presente informe contiene copia fiel del Estado de Situación Financiera que el ente fiscalizable 

integró en la cuenta pública al mes de diciembre. 

 

 

Del análisis del Estado de Situación Financiera, se describe lo más relevante: 

 

1. El Estado de Situación Financiera muestra saldo en bancos por $8,879,790.41, que se 

encuentra soportado en 12 cuentas bancarias disponibles con recursos de ejercicios 

anteriores por $2,560,255.31 y del ejercicio 2018 con $6,319,535.10 
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2. La cuenta de anticipos a Contratistas por Obras Pública a Corto Plazo presenta saldo por 

$3,038,287.99, el cual comprende anticipo a contratistas por obras públicas por 

$1,651,548.59 correspondiente a 15 contratos del Fondo de Infraestructura Social Estatal 

y por $1,386,739.40 de anticipos de Ejercicios Anteriores y que aún no se han amortizado 

en su totalidad. 

 

3. La cuenta de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo presenta saldo por 

$10,000.00, correspondiente a depósitos en garantía por el arrendamiento del edificio 

del Instituto. 

 

4. Presentan en la cuenta de Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo saldo 

por $6,362,975.74, de los cuales $543,021.35 corresponden a adeudos de Ejercicios 

Anteriores derivado de dos contratos correspondientes a cuartos adicionales y 

$5,819,954.39 a pagos a contratistas del Fondo de Infraestructura Social Estatal, 

generados durante el ejercicio fiscal 2018.  

 

5. La cuenta de Devoluciones de Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo presenta saldo de 

$1,742,058.93, de los cuales $1,611,082.29 corresponden a recursos federales del 

ejercicio fiscal 2018 del Convenio de Consolidación de Reservas Urbanas los cuales no 

fueron aplicados en su totalidad al otorgarse 41 subsidios de los 105 programados y 

$130,976.64 por recursos no devengados del Fondo de Infraestructura Social Estatal. 

 

6. Presenta saldo en la cuenta de Rectificaciones de Resultados Ejercicios Anteriores por 

$36,083,996.33; que corresponde a los bienes muebles e inmuebles que fueron 

adquiridos en ejercicios anteriores y se reflejaban como patrimonio del Instituto. 
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7. La cuenta de resultado de ejercicios anteriores  presentó saldo al inicio del ejercicio por 

$31,988,936.55, el cual tuvo un incremento por un total de $2,194,813.95 por los 

conceptos de sanción por incumplimiento de contratista $95,444.86; seguros de vida y 

vehículo $72,531.90; traspaso de saldos de ejercicios anteriores y reclasificaciones 

$1,909,890.10; aportaciones de beneficiarios $103,910.00; intereses bancarios 

$13,037.09; así como tambien presentó disminuciones por un total de $20,309,481.41 

por los conceptos de pago a contratistas y supervisión de obra por $18,119,880.89; 

vacaciones no disfrutadas y pago de finiquito laboral $160,526.44; traspaso de saldos de 

ejercicios anteriores y reclasificaciones $1,839,245.76; pago de automóvil $91,256.47 y 

reintegro de penas convencionales y rendimientos $98,571.85; presentando un saldo final 

de $13,874,269.09. 

 

8. El estado de Situación Financiera muestra resultado del ejercicio contable por ahorros de 

$17,868,208.74; y el Estado de Ingresos y Egresos presupuestario muestra superávit 

de $409,071.67; la diferencia corresponde a las adquisiciones de bienes muebles por 

$194,722.09 e Inversión pública por $17,264,414.98 por obras en proceso, tomando 

en cuenta que el recurso aplicado en bienes muebles e inversión pública se considera 

inversión por lo que incrementa el activo y no un gasto conforme a las disposiciones de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental y Acuerdos del  Consejo Nacional de 

Armonización Contable.         

 

En conclusión, el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2018 muestra de manera 

general que el Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala tiene 

liquidez y solvencia para hacer frente a sus compromisos a corto plazo. 

 

4.2 Estado de Ingresos y Egresos presupuestarios. 

 

Presenta los resultados de las operaciones de ingresos y gastos durante un periodo determinado, 

asimismo, la información del recuadro permite conocer el presupuesto por rubro autorizado, 

modificado en su caso y devengado por capítulo del gasto, así como los recursos disponibles o 

sobregirados. 
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Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala 
Estado de Ingresos - Egresos y su Comportamiento Presupuestal 

Del 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2018 
(Pesos) 

Rubro Concepto 

Pronóstico 
Inicial 

Autorizado  
(a) 

Pronóstico 
Modificado     

(b) 

Ingresos 
Devengados    

Ene-dic 
( c) 

Diferencia  
(d)= ( c-a ) 

% 
(e)=(c/a)      

* 100 

4164 Productos   -                       -    10,543.81 10,543.81 - 

4173 Aprovechamientos -                       -    2,167,155.00 2,167,155.00 - 

4149 Derechos -                       -    - - - 

4211 
Participaciones 
Estatales 

21,196,000.00 - 21,836,972.53 640,972.53 103.0 

4212 

Ramo XXXIII Fondo 
para la 
Infraestructura 
Social Estatal FISE  

-                       -    20,203,127.30 20,203,127.30 - 

4213-1 

Convenio con la 
Comisión Nacional 
de Vivienda 
(CONAVI) 

-                       -    12,569,731.20 12,569,731.20 - 

4213-2 

Programa de 
Consolidación de 
Reservas Urbanas 
(SEDATU) 

-                       -    1,014,040.21 1,014,040.21 - 

              

  
Suman los 

ingresos 
21,196,000.00 - 57,801,570.05 36,605,570.05 272.7 

              

Capitulo Concepto 

Presupuesto 
Inicial 

Autorizado  
 

(a) 

Presupuesto 
Modificado     

(b) 

Egresos 
Diferencia 
(d)= (b-c) 

  

% 
(e)= 

(c/b)* 
100 

  

Devengados  

( c ) 

1000 Servicios personales 3,801,400.00 3,801,400.00 4,156,910.03 -355,510.03 109.4 

2000 
Materiales y 
suministros 

342,600.00 389,100.00 353,649.26 35,450.74 90.9 

3000 Servicios generales 709,600.00 709,600.00 621,199.70 88,400.30 87.5 

4000 

Transferencias, 
asignaciones, 
subsidios y otras 
ayudas 

16,212,400.00 16,212,400.00 29,599,540.21 -13,387,140.21 182.6 

5000 
Bienes muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

130,000.00 83,500.00 194,722.09 -111,222.09 233.2 

6000 Inversión pública - - 22,466,477.09 -22,466,477.09 - 

              

  
Suman los 

egresos 
21,196,000.00 21,196,000.00 57,392,498.38 -36,196,498.38 270.8 

              

Diferencia (+Superávit -Déficit)        409,071.67      

 

El estado financiero muestra el resultado del ejercicio 2018; el anexo 2 del presente informe contiene copia fiel del Estado 

de Actividades (Ingresos y Gastos Contables) que el ente fiscalizable integró en la cuenta pública al mes de diciembre 2018. 



Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2018 
 

15 

Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala 

 

El monto modificado corresponde al Presupuesto basado en Resultados para el Ejercicio Fiscal 

2018, mismo que fue aprobado por mayoría de votos el 21 de junio de 2018, por la Junta Directiva 

del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala en la 

tercera sesión ordinaria, de acuerdo a copia de acta remitida a este ente fiscalizador. 

 

Del análisis del Estado de Ingresos y Egresos presupuestario, se describe lo más relevante:  

 

1. Recaudó $2,177,698.81 los cuales no fueron pronosticados por el Instituto, por concepto 

de productos financieros por $10,543.81 y aprovechamientos derivado de los conceptos de 

ahorro previo y financiamiento que aportan los beneficiarios del programa de CONAVI por 

$2,167,155.00 los cuales no fueron pronosticados por el Instituto. 

 

2. Recibió participaciones estatales en el ejercicio fiscal por $21,836,972.53, importe mayor 

por $640,972.53, respecto a lo autorizado en el Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2018, por indemnizaciones pendientes por liquidar. 

 

3. Recaudó recursos federales de la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) por 

$12,569,731.20 durante el ejercicio fiscal 2018, que se destinaron al capítulo 4000 

transferencias, subsidios y apoyos de acuerdo a la normatividad establecida.  

 

4. Registró ingresos por $20,203,127.30 del Convenio de Colaboración y Transferencia de los 

Recursos Financieros provenientes del Fondo de Infraestructura Social Estatal (FISE), 

correspondientes al Ramo 33. 

 

5. Recaudó recursos federales del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas (SEDATU) 

por $1,014,040.21 durante el ejercicio fiscal 2018, que se destinaron al capítulo 4000 

transferencias, subsidios y apoyos de acuerdo a la normatividad establecida. 
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6. El ejercicio presupuestal de los capítulos muestra subejercicio presupuestal en los capítulos: 

2000 Materiales y suministros $35,450.74 y 3000 Servicios Generales por $88,400.30; por 

el contrario, muestra sobregiro presupuestal en los capítulos 1000 Servicios personales por 

$355,510.03, 4000 Transferencias, asignaciones y subsidios $13,387,140.21, 5000 Bienes 

muebles e inmuebles por $111,222.09 y 6000 Inversión pública $22,466,477.09 debido a la 

deficiente programación para el ejercicio de los recursos. 

 

7. El Estado de Ingresos y Egresos presupuestario muestra superávit por $409,071.67; el cual 

difiere del resultado contable del Estado de Situación Financiera por $17,868,208.74; la 

diferencia corresponde a las adquisiciones de bienes por $194,722.09 e Inversión pública 

por $17,264,414.98; tomando en cuenta que el recurso aplicado en la inversión pública se 

considera inversión por lo que incrementa el activo y no un gasto conforme a las 

disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Acuerdos de la CONAC. 

 

El Estado de Ingresos y Egresos presenta superávit por lo que los recursos se administraron de 

manera general considerando los criterios de austeridad, economía y racionalidad. 
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5. Resultados de Revisión y Fiscalización. 

 

Se comprobó si el ente fiscalizable durante su gestión financiera se ajustó a las normas 

aplicables en la materia, por lo que el análisis de las irregularidades de la cuenta pública se 

integra en este apartado de resultados, en cumplimiento al artículo 26, inciso d) y f) de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

 

Los resultados fueron determinados con base a los procedimientos de auditoría establecidos para 

la revisión y fiscalización de la cuenta pública 2018, mismos que a continuación se describen: 

 

Procedimientos de auditoría. 

 

Control Interno 

 

1. Verificar que el Ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y 

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que 

aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo. 

 

Transferencia de Recursos 

 

2. Verificar que el Ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de 

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada.  

 

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, 

en las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin 

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los 

beneficiarios de las obras y acciones. 

 

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarias en las que se 

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo. 
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Registros Contables y Documentación Soporte 

 

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso, 

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación 

original que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones 

fiscales correspondientes. 

 

6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por 

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información 

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados.  

 

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se 

cancele con la leyenda “Operado”.  

 

Ejercicio y destino de los Recursos 

 

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron 

exclusivamente al fin de cada tipo de recursos.  

 

9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio. 

 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

 

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las 

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación 

aplicable.  
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11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias 

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega 

establecidos.  

 

12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el 

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas, 

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, 

registro, clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o 

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable. 

 

Transparencia del Ejercicio de los Recursos 

 

13. Verificar que el Ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los 

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus 

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios 

locales de difusión.   

 

14. Constatar que el Ente hizo del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la 

página oficial de Internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a 

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del 

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al término del ejercicio, los resultados 

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

Obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

 

15. Verificar que en el Programa Anual de Obras Públicas, se identifiquen los proyectos de 

infraestructura y hayan sido debidamente autorizados.   
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16. Constatar que la obra pública ejecutada y acciones hayan cumplido con las 

modalidades de adjudicación consideradas en la legislación aplicable, a fin de 

garantizar las mejores condiciones para el ente. 

 

17. Verificar que las contrataciones de Obra Pública, así como el equipamiento, estén 

amparados en un contrato debidamente formalizado y que la persona física o moral 

garantice, en su caso el o los anticipos que reciba y el cumplimiento de las condiciones 

pactadas de conformidad con la normativa aplicable.  

 

18. Verificar que las obras públicas se ejecutaron de acuerdo con el plazo y monto 

pactados y en caso de modificaciones, éstas se encuentren debidamente justificadas a 

través de oficios y notas de bitácora de obra, y se hayan formalizado mediante los 

convenios respectivos, y en su caso revisar la aplicación de penas convencionales y 

sanciones correspondientes por incumplimiento. 

 

19. Comprobar que los pagos realizados se hayan soportado con las estimaciones 

respectivas; que los conceptos de obra se hayan soportado con los números 

generadores y precios unitarios; que los conceptos extraordinarios y volúmenes 

excedentes se hayan justificado y autorizado, y que el anticipo se haya amortizado en 

las estimaciones correspondientes. 

 

20. Verificar mediante visita de inspección física, la volumetría de los conceptos de obra 

seleccionados, para determinar si corresponden a las estimaciones pagadas, asimismo 

revisar que las obras no presenten vicios ocultos y se hayan ejecutado de acuerdo a 

las especificaciones del proyecto y normas técnicas que garanticen la calidad de las 

obras y acciones. 
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21. Verificar que en el proceso de terminación de las obras se haya efectuado la entrega 

recepción, en la que deberá analizarse el acta correspondiente, el oficio de 

terminación, el finiquito de obra y fianza de vicios ocultos. 

 

22. Verificar que, en las obras ejecutadas por Administración Directa por el Ente, tuvo 

capacidad técnica y administrativa para su ejecución y que se cuenta con la 

documentación comprobatoria del gasto, asimismo, verificar, mediante visita física, 

que estén concluidas y en operación. 

 

Asimismo, de manera resumida se describe por cada una de las fuentes de financiamiento 

auditadas, los importes totales de recursos recibidos y devengados; así como el importe de 

probable daño al patrimonio determinado, como se refiere a continuación: 

 

1.- Recursos Recaudados y Participaciones Estatales, así como Remanentes de 

Ejercicios Anteriores 

 

Del total de ingresos recibidos por $24,014,671.34 que tienen como fin en el ámbito de su 

competencia adquirir y enajenar inmuebles a efecto de promover, coordinar, proveer, coadyuvar y 

auxiliar a las instancias públicas, privadas y a los particulares, en la dotación de infraestructura 

industrial y comercial, equipamiento y servicios urbanos; así como proveer, programar, organizar, 

coordinar y regular lo concerniente a la vivienda de interés social y el suelo, procurando que el 

beneficio sea para los grupos sociales más vulnerables, devengaron $23,605,599.67  y de la 

auditoría financiera y de obra pública, se determinó y cuantificó un probable daño a la Hacienda 

Pública o al Patrimonio por $7,746.92 que representa el 0.03% del gasto devengado que 

comprende irregularidades entre otras, procesos constructivos deficientes que causan 

afectaciones físicas en las obras publicas. 

 

 Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico se 

describe en el apartado I.1 Resultado de los recursos auditados; Recursos Recaudados y 

Participaciones Estatales, así como Remanentes de Ejercicios Anteriores 
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2.- Convenio con la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) 

 

Del total de ingresos recibidos por $12,569,731.20 que tienen como fin destinar subsidios a la 

vivienda; de las auditorías financiera y de obra pública, devengaron $12,569,731.20 y de la 

auditoría financiera y de obra pública, se determinó y cuantificó un probable daño a la Hacienda 

Pública o al Patrimonio por $1,223,484.20 que representa el 9.7% del gasto devengado que 

comprende irregularidades entre otras, volúmenes de obra pagados no ejecutados y 

procesos constructivos deficientes que causan afectaciones físicas en las obras 

publicas. 

 

Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico, en 

el apartado I.2 Convenio con la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) 

 

3.- Programa de Consolidación de Reservas Urbanas  

  

Del total de los ingresos registrados por $1,014,040.21 que están destinados para subsidios, se 

devengaron $1,014,040.21, sin embargo de la auditoría financiera se cuantificó como probable 

daño patrimonial el importe de $2,625,000.00, de los cuales el Instituto presentó propuesta de 

solventación conforme al plazo establecido en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, mediante la cual presenta información y documentación donde se 

justifica, acredita, y/o subsanan las irregularidades, desviaciones o posible afectación a la hacienda 

pública que se determinaron en la aplicación de los recursos públicos. 

 
Cabe aclarar que el Instituto recibió $2,625,000.00 por parte de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), mismos que transfirió a la Empresa Desarrolladora, sin 

embargo, dichos recursos no se ejercieron en su totalidad, por lo cual la Empresa Desarrolladora 

realizó 2 reintegros al INDUVIT: el primero por $1,600,000.00 y el segundo por $10,959.79. De lo 

anterior el Instituto registró dichos reintegros en sus auxiliares contables y estados financieros 

como un ingreso contrario a su naturaleza por $1,610,959.79, es por ello que el ingreso registrado 

en ésta fuente de financiamiento fue únicamente de $1,014,040.21. 

 

Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico, en 

el apartado I.3 Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 
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6. Posibles Desviaciones de Recursos Públicos e incumplimiento a la 

normatividad. 

 

En apego al artículo 26, inciso e) y f) de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala 

y sus Municipios, se informa de las posibles desviaciones de recursos públicos y de las 

irregularidades de la cuenta pública, en su caso. 

 

6.1 Probable Daño Patrimonial  

 

En el proceso de revisión y fiscalización a través de la auditoría financiera y de obra pública, se 

encontraron hallazgos que constituyen alguna irregularidad, desviación o posible afectación a la 

Hacienda Pública o Patrimonio, lo cual se describe a continuación: 

 

Concepto de la irregularidad 

Recuperación 

Determinada Operada Probable 

(Pesos) 

Gastos pagados  sin documentación 
comprobatoria 

2,633.50 2,633.50 - 

Pago de gastos improcedentes 2,642,500.00 2,642,500.00 - 

Pago a proveedores, prestadores de servicios y/o 
contratistas sin acreditar la recepción del bien o 
servicio 

62,499.46 62,499.46 - 

Pago de sueldos y remuneraciones por servicios 
personales no recibidos 

1,420.52 1,420.52 - 

Volúmenes de obra pagados no ejecutados 1,250,706.19 27,221.99 1,223,484.20 

Procesos constructivos deficientes que causan 
afectaciones físicas en las obras públicas 

7,746.92 - 7,746.92 

Total 3,967,506.59 2,736,275.47 1,231,231.12 

 

Con lo anterior, se determina que el ente fiscalizable incumplió con el marco normativo vigente en 

la correcta aplicación de recursos del ejercicio 2018, por la cantidad de $1,231,231.12 que 

representa el 2.9%, respecto al importe devengado revisado al 31 de diciembre por 

$41,820,721.31; el cual incluye recursos devengados del ejercicio 2018 por $37,189,371.08 y 

remanentes de ejercicios anteriores por $4,631,350.23. 
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6.2 Incumplimiento a la normatividad con Presunta Responsabilidad Administrativa 

 

Durante la revisión y fiscalización se detectaron incumplimientos a diversos procesos o actos 

jurídicos que generaron un impacto financiero para el ente fiscalizable y presunta responsabilidad 

de los servidores públicos que lo autorizaron, ejecutaron o participaron, siendo los más relevantes 

los siguientes: 

 

 Bienes muebles e inmuebles desincorporados en incumplimiento a la normatividad 

aplicable 

 Subejercicios presupuestales al cierre del ejercicio fiscal  

 Sobregiro de recursos en partidas presupuestales al cierre del ejercicio fiscal 

 Recursos no reintegrados a la TESOFE 

 

  6.3 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal   

 

De la verificación de los comprobantes fiscales en el portal del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) se encontró que los siguientes documentos no se encuentran vigentes por lo que 

carecen de requisitos fiscales y no se tiene la certeza de que los bienes o prestación de servicios 

se hayan realizado; derivado de lo anterior, se hará del conocimiento al Servicio de 

Administración Tributaria para que en el ámbito de sus atribuciones inicie sus facultades de 

comprobación fiscal. 

 

 

Concepto 

Recuperación 

Determinada Operado Probable 

(Pesos) 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet cancelados ante 

el Servicio de Administración Tributaria  
1,800.00 0.00 1,800.00 

Total 1,800.00 0.00 1,800.00 
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7. Integración y Variaciones del Patrimonio 

 

El patrimonio lo constituyen los bienes muebles e inmuebles, derechos patrimoniales e inversiones 

financieras tal y como lo señalan los artículos 3 de la Ley del Patrimonio Público del Estado de 

Tlaxcala y 23 y 24 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  está asociado al activo no 

circulante constituido por los bienes muebles, inmuebles e intangibles propiedad del ente 

fiscalizable; en este sentido, se integra el análisis y variaciones de conformidad con el artículo 

26, inciso h) de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios.  

 

El comportamiento y variaciones del patrimonio del Instituto Inmobiliario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, en el transcurso del ejercicio fueron de acuerdo a 

lo siguiente: 

      

Concepto Saldo Inicial  
Movimientos 

Saldo Final  
Incremento Disminución 

Mobiliario y equipo de 
administración 

739,082.12 87,888.56 - 826,970.68 

Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 

58,332.03 - - 58,332.03 

Vehículos y Equipo de Transporte 1,107,536.00 198,090.00 373,144.00 932,482.00 

Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 

6,969.00 - - 6,969.00 

Terrenos 34,453,964.46 - - 34,453,964.46 

Construcciones en Proceso en 
Bienes Propios 

27,981,884.57 23,002,271.48 23,259,443.54 27,724,712.51 

Totales 64,347,768.18 23,288,250.04 23,632,587.54 64,003,430.68 

 

Durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, el Patrimonio incrementó 

$285,978.56, por la adquisición de mobiliario y equipos de administración por $87,888.56 que 

fue pagado con recursos de Participaciones Estatales, así como la adquisición de un vehículo por 

$198,090.00 pagados con recursos estatales por $106,833.53 y con Recursos de Ejercicios 

Anteriores por $91,256.47, sin embargo, durante el ejercicio disminuyó el activo fijo por 

$373,144.00, por la baja de 4 vehículos, sin que hayan presentado autorización por parte del 

Comité de Desincorporación Patrimonial de bienes muebles de la Administración Pública del 

Ejecutivo del Estado. 
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La cuenta de Construcciones en proceso en bienes propios, presenta un saldo inicial por 

$27,981,884.57; presentando aumentos correspondientes del Fondo para la Infraestructura 

Social Estatal 2018 por $20,203,127.30; Infraestructura estatal por $2,728,499.84 y 

programa SEDATU 2016 por $70,644.34, así como disminuciones por entrega de las obras a los 

beneficiarios que corresponden al FISE 2018 por $2,938,712.32 y recursos estatales por 

$2,728,499.84 correspondientes a 45 cuartos adicionales, así como de ejercicios anteriores por 

$17,592,231.38 de obras concluidas y entregadas en el ejercicio fiscal 2018; presentando un 

saldo final por $27,724,712.51. 
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8. Estado de la Deuda Pública.  

 

Los entes públicos están obligados a mantener finanzas públicas sostenibles, en términos de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y sus Municipios y en caso de requerir la 

contratación de deuda pública, deberán cumplir los principios rectores, disposiciones en materia 

de responsabilidad hacendaria y financiera, la aplicación de reglas, criterios, procedimientos y 

requisitos e inscribir los financiamientos y obligaciones en el Registro Público Único de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal.  

 

El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, 

durante el ejercicio 2018 no contrató empréstito alguno con Institución Bancaria u otro 

Organismo. 
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9. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 

De conformidad con el artículo 26, inciso b), de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, se describe el cumplimiento de los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental que se deben considerar en la integración de su cuenta pública 

con información contable, presupuestal y programática sistematizada y armonizada.   

 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como objeto establecer los criterios 

generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los 

entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. Para lograr lo anterior, es 

necesario que operen un Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cumpla con el Marco 

Conceptual de Contabilidad Gubernamental que tiene como propósitos: 

 

a) Establecer los atributos esenciales para desarrollar la normatividad contable 

gubernamental; 

 

b) Referenciar la aplicación del registro en las operaciones y transacciones susceptibles de ser 

valoradas y cuantificadas; 

 

c) Proporcionar los conceptos imprescindibles que rigen a la contabilidad gubernamental, 

identificando de manera precisa las bases que la sustentan; 

 

d) Armonizar la generación y presentación de la información financiera, misma que es 

necesaria para: 

 Rendir cuentas de forma veraz y oportuna; 

 Interpretar y evaluar el comportamiento de la gestión pública; 

 Sustentar la toma de decisiones; y 

 Apoyar en las tareas de fiscalización. 
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Los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, son los elementos fundamentales 

que configuran el Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), teniendo incidencia en la 

identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de 

las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan el ente público y sustentan de 

manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados 

financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación 

especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con la finalidad de 

uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables. 

Los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental son los siguientes: 

 

1) Sustancia económica 

2) Entes públicos 

3) Existencia permanente 

4) Revelación suficiente 

5) Importancia relativa 

6) Registro e integración presupuestaria 

7) Consolidación de la información financiera 

8) Devengo contable 

9) Valuación 

10) Dualidad económica 

11) Consistencia 

 

De la verificación a los registros contables de la cuenta pública, se desprende que el Instituto 

Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, no realizó algunos 

de sus registros contables en apego a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

resultando el incumplimiento de los Postulados de “Sustancia Económica y Revelación 

Suficiente”. 
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10. Cumplimiento de Objetivos y Metas. 

 

En apego al artículo 26, inciso a), de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios, se presentan aspectos relevantes sobre el cumplimiento de objetivos y metas 

de sus programas. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, la programación y presupuestación del 

gasto público se debe orientar al cumplimiento de los programas que documentaron en los planes 

de gobierno, con indicadores que permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos 

de cada uno de los programas. 

 

El Plan Estatal de Desarrollo 2018-2021 establece guías para el desarrollo económico y social en el 

estado de Tlaxcala, que permitan aprovechar sus ventajas competitivas para promover mayores 

oportunidades económicas y una mejor calidad de vida para sus habitantes; por lo que se 

identificó que una de las principales problemáticas de los tlaxcaltecas es que tienen pocas 

opciones de crédito para adquirir o reparar sus viviendas y hay una carga fiscal pesada para su 

construcción.  

 

En este sentido el Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala tiene como objeto en el ámbito de su competencia adquirir y enajenar inmuebles a 

efecto de promover, coordinar, proveer, coadyuvar y auxiliar a las instancias públicas, privadas y 

a los particulares, en la dotación de infraestructura industrial y comercial, equipamiento y 

servicios urbanos; así como proveer, programar, organizar, coordinar y regular lo concerniente a 

la vivienda de interés social y el suelo, procurando que el beneficio sea para los grupos sociales 

más vulnerables. 
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Cumplimiento de metas 

 

El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, 

cumplió con las metas del Presupuesto basado en Resultados, ya que las 4 acciones programadas 

alcanzaron el 100%. 

 

1. Realizaron la entrega de 613 subsidios de vivienda, por acciones de recamara adicional 

con baño, recamara adicional y viviendas de los diferentes programas. 

2. Validaron a 340 posibles beneficiarios de subsidio de vivienda o recamara adicional. 

3. Firmaron 3 convenios con instituciones públicas o privadas para créditos o subsidios. 

4. Realizaron 17 contratos de obra para la construcción de vivienda focalizada a la población 

más vulnerable. 

 

No obstante, de los datos reportados, el ente no acreditó con documentación, información 

suficiente, pertinente, veraz de los medios de verificación que sustente el valor de las metas o 

indicadores identificando áreas de oportunidad y mejora en la definición y programación de su 

presupuesto basado en resultados. 

 

Indicadores de la Gestión Pública  

 

Con el fin de apoyar la evaluación de resultados de la aplicación de los recursos y verificar el grado 

de cumplimiento de los objetivos y metas en el ejercicio fiscal 2018, del Instituto Inmobiliario 

de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala se consideró un conjunto de 

indicadores, de los cuales se presenta una selección y resultados en la tabla siguiente: 
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Indicador Interpretación  Resultado 

I. CUMPLIMIENTO FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 

1. Porcentaje de los ingresos 

totales ejercidos 

Refleja el porcentaje de ingresos totales 

recibidos que fueron ejercidos en el año 
99.3% 

2. Autonomía financiera 
Muestra la razón que guardan los ingresos 

propios respecto a los ingresos totales 
3.8% 

3. Dependencia de los ingresos de 

las participaciones y aportaciones 

Refleja el porcentaje en el cual los ingresos 

totales del ente dependen de las 

participaciones y aportaciones 

96.2% 

4. Proporción de los servicios 

personales 

Muestra la razón porcentual que guarda el 

gasto en servicios personales respecto al total 

de egresos 

7.2% 

5. Proporción de la inversión 

pública 

Muestra la razón porcentual que guarda el 

gasto de inversión pública entre el total de los 

egresos 

39.1% 

II. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN 

Obras y acciones de la muestra 

autorizadas 

Refleja el número de obras de la muestra que 

fueron autorizadas 

195 

acciones 

Obras y acciones de la muestra 

terminadas 

Mide el porcentaje de obras de la muestra que 

fueron concluidas en el ejercicio fiscal 
100% 

Obras y acciones de la muestra en 

proceso  

Muestra el porcentaje de obras de la muestra 

que se encontraron en proceso en el ejercicio 
0 

Obras y acciones de la muestra no 

iniciadas  

Muestra el porcentaje de obras de la muestra 

que no fueron iniciadas en el ejercicio fiscal 
0 

Obras destinada a rehabilitaciones 
Refleja el número de obras destinado a 

rehabilitaciones 
0 

Obras destinada a construcciones 
Refleja el número de obras destinado a 

construcciones 

 195 

acciones 

Obras destinada a ampliaciones 
Refleja el número obras destinado a 

ampliaciones 
0 

III. CUMPLIMIENTO DE CUENTA PÚBLICA Y SOLVENTACIÓN 

Oportunidad en la entrega de su 

Cuenta Pública en términos de Ley 

Muestra el porcentaje de cumplimiento en el 

que la cuenta pública fue entregada en 

términos de Ley 

100.0% 

Cumplimiento en solventación de 

observaciones 

Mide el porcentaje en el que fueron 

solventadas las observaciones emitidas 
36.0% 

Fuente: Elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala 
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En lo que respecta a los indicadores financieros y presupuestales durante el ejercicio 2018 el ente 

ejerció el 99.3% del total de los ingresos recibos durante año. Asimismo, tuvo una autonomía 

financiera del 3.8% ya que el 96.2% de sus ingresos son provenientes de participaciones estatales 

y federales.  

 

En el transcurso del ejercicio erogaron el 7.2% de su presupuesto para el pago de servicios 

personales, y el 39.1% fue para inversión pública. 

 

En lo que respecta a los indicadores de cumplimiento de Cuenta Pública y Solventación, se cumplió 

con el término de la entrega de la cuenta pública en un 100.0%, al entregar las cuatro cuentas 

públicas en tiempo. En cuanto al cumplimiento en solventación de observaciones, solventó 

únicamente 41 de las 114 observaciones emitidas en el transcurso del ejercicio, correspondientes a 

auditoría financiera y de obra pública. 
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11. Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas. 

 

Durante la gestión de los entes fiscalizables y el ejercicio de los recursos públicos, se deben 

ajustar a diversas leyes y normas federales, estatales y municipales, por lo que de 

conformidad con el artículo 26, inciso d) de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, se relacionan las disposiciones aplicables que no cumplieron: 

 

Normativa Federal 

 

 Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 Artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, numeral cuatro del rubro B del Anexo 8 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 

 

 Artículos 42, 43, 44, 51, 59 y 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

 Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

 

 Artículos 53 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

 

 Artículo 8 párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. 

 

 Artículo 29 fracción VI del Código Fiscal de la Federación. 

 

 Artículo 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
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 Numerales 3.5, 3.9 fracción VI, 3.11.3 fracción VII segundo párrafo, 4.3.2 RUV (Registro 

Único de Vivienda) 4.3.6.2. inciso C punto 4, 7.1 párrafo quinto y 7.2 de las Reglas de 

Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, para el ejercicio fiscal 

2018. 

 

 Lineamientos noveno y décimo de los Lineamientos para la promoción y operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

 Numeral 7.4 de la "Administración de recursos" de las reglas de operación del Programa de 

Infraestructura. 

 

 Numerales 3.4 inciso c), 5.4 inciso A), 8.1, y 11.1 de las Reglas de Operación del Programa 

de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales, para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 

 Cláusula quinta, decima cuarta del Convenio de Coordinación para la Ejecución del 

Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2018 

 

Normativa Estatal  

 

 Artículo 9 inciso A fracción I, 17 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios 

 

 Artículos 38 fracciones III y IV y 58, 59, 60, 70 y 71 de la Ley de Obras Públicas del Estado 

de Tlaxcala. 

 

 Artículos 42 primer párrafo, 288, 302 y 309 del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. 
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 Artículos 151 y 160 del Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el 

Ejercicio Fiscal 2018. 

 

 Artículos 1, 7 fracción IV y V, 10, 13 fracciones I, II, y III, 17 y 24 de los Lineamientos 

Generales para la Baja, Desincorporación y Destino final de los Bienes Muebles del 

Gobierno del Estado. 

 Artículos 3, 5, 6, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, y 28 de los 

Lineamientos Generales de Control Interno y sus Normas de Aplicación para la 

Administración Pública Estatal. 

 

 Lineamiento Segundo: De la Afiliación fracción III del Acuerdo que establece los 

Lineamientos para la Prestación del Servicio de Salud a Servidores Públicos del Poder 

Ejecutivo. 

 

 Artículos 8, 13 fracción I, párrafos quinto, sexto y octavo del Acuerdo que establece los 

Lineamientos y Políticas Generales del Ejercicio del Presupuesto, las Medidas de Mejora y 

Modernización, así como de Austeridad del Gasto Público de la Gestión Administrativa. 

 

 Clausulas novena y décima octava de las Reglas de operación del Programa de Vivienda 

2018, Publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

 Clausula sexta inciso J) del Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los 

subsidios del programa de Infraestructura firmado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y el Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado 

de Tlaxcala. 

 

 Cláusula tercera del Convenio de Colaboración entre el Instituto Inmobiliario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala y Grupo Inmobiliario Ávila, S.A. de C.V. 
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12. Observaciones Pendientes de Solventar. 

 

El inciso g) del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, señala que las observaciones pendientes de solventar deberán incluirse en el informe, 

asimismo, la fracción III del artículo 52 de la misma Ley, establece que cuando un pliego de 

observaciones no sea solventado dentro del plazo señalado o bien la documentación y 

argumentación no sean suficientes para este fin, el Órgano remitirá las observaciones pendientes 

en el informe de resultados de la revisión y fiscalización de la cuenta pública anual. 

 

Los resultados del proceso de revisión y fiscalización se notificaron a través de Pliegos de 

Observaciones que contienen diversas faltas administrativas, irregularidades o debilidades de 

control interno y que implican diversas acciones a realizar por parte del Instituto Inmobiliario 

de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala para que fueran subsanados, 

corregidos o atendidos en un plazo improrrogable de treinta días naturales a partir de su 

notificación y presentarlas a éste Órgano Fiscalizador para su valoración y solventación en su 

caso.  

 

A la fecha de elaboración del Informe, el comportamiento de las observaciones es el siguiente: 

 

Tipo de 
revisión 

Emitidas Pendientes 

R SA 
PDP            

ó            
PO 

PRAS PEFCF Total R SA 
PDP            

ó            
PO 

PRAS PEFCF Total 

Financiera 5 20 5 15 1 46 2 8 2 7 1 20 

Obra pública 0 0 65 3 0 68 0 0 53 0 0 53 

Total 5 20 70 18 1 114 2 8 55 7 1 73 

 

R=              Recomendación 

SA =            Solicitud de Aclaración 

PDP ó PO = Probable Daño Patrimonial ó Pliegos de Observaciones 

PRAS =        Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

PEFCF= Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal  
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De las observaciones pendientes de solventar que se muestran en el cuadro anterior, algunas de 

ellas por su propia naturaleza pueden ser causa de responsabilidad y consecuentemente, se 

emprenderán las acciones que conforme a la Ley corresponda. 

 

Es importante mencionar que todas las propuestas de solventación que se presentaron dentro del 

plazo legal, fueron consideradas en el contenido del presente informe. 
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13.  Procedimientos Jurídicos  

 

No existe ningún procedimiento de responsabilidad administrativa por la presentación de la 

cuenta pública trimestral del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018, del Instituto 

Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala. 
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14. Opinión. 

 

El Órgano de Fiscalización Superior en cumplimiento al mandato Constitucional revisó y 

fiscalizó  la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018 por el periodo enero - diciembre del Instituto 

Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, con el objeto de 

evaluar los resultados de su gestión financiera; comprobar si la recaudación, administración, 

manejo, custodia y aplicación de los ingresos por recaudación propia, participaciones, 

aportaciones y convenios por recursos federales reasignados, donativos y la deuda pública o 

cualquier otro recurso público recibido, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales, 

contables y administrativas aplicables y con base en los programas aprobados. Para tal efecto, se 

realizó la revisión y fiscalización superior posterior de la cuenta pública proporcionada por el ente 

fiscalizable, de cuya veracidad es responsable, la cual fue planeada y desarrollada de acuerdo con 

el objetivo y alcance establecidos, aplicando los procedimientos de auditoría y las pruebas 

selectivas que se estimaron necesarios. En consecuencia, existe una base razonable para 

sustentar la presente opinión, que se refiere solo a las operaciones revisadas. 

 

El Órgano de Fiscalización Superior considera que en términos generales y respecto de la muestra 

revisada, el ente fiscalizable realizó una gestión razonable de acuerdo a las disposiciones 

legales, contables y administrativas para la aplicación de los recursos que le fueron asignados y 

programas aprobados, excepto por las áreas de oportunidad identificadas en el contenido del 

presente Informe del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado 

de Tlaxcala, por el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre del 

ejercicio fiscal dos mil dieciocho. El ente fiscalizable dará seguimiento y cumplimiento a lo 

siguiente: 

 

I. Monto observado por Posible Daño a la Hacienda Pública o al Patrimonio 

establecido en el apartado 6 por el importe de $1,231,231.12  

 

II. Observaciones del anexo 4. Posible Daño de Auditoría Financiera. 
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III. Observaciones del anexo 5. Posible Daño de Obra Pública. 

 

IV. Observaciones del anexo 6. Promoción de Responsabilidad 

Administrativa Sancionatoria (PRAS) Auditoría Financiera. 

 

V. Observaciones del anexo 7. Promoción del Ejercicio de la Facultad de 

Comprobación Fiscal (PEFCF) Auditoria Financiera. 

 

VI. Observaciones del anexo 8. Recomendación (R) y Solicitud de Aclaración 

(SA) Auditoria Financiera. 
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15. Seguimiento al Resultado del Informe. 

 

1. Se instruye a la Dirección de Auditoría de Poderes del Estado y Organismos 

Autónomos coadyuve con las autoridades correspondientes para el inicio de promociones 

de responsabilidades que deriven de las observaciones emitidas y notificadas pendientes de 

solventar del presente Informe;  

 

2. Se instruye a la Unidad Administrativa que corresponda, con base en las observaciones 

no solventadas del presente Informe, determine la existencia de presuntas 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones  

y, en su caso, de los particulares,  con el objeto de dar cuenta a los Órganos internos de 

control de las faltas administrativas no graves o de realizar las investigaciones para 

promover las presuntas Responsabilidades Administrativas ante la Autoridad 

correspondiente por las faltas administrativas graves. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 fracción I, párrafos segundo y 

tercero y 51 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 

las acciones de revisión y fiscalización superior que sirvieron como base para la emisión 

de este Informe de Resultados, no serán limitativos si con posterioridad se detecta 

alguna irregularidad derivada del seguimiento correspondiente al periodo enero – 

diciembre del ejercicio fiscal dos mil dieciocho, por lo que no implica que se exima de 

responsabilidad a los servidores públicos que fungieron en dicho ejercicio fiscal.  

 

 

Tlaxcala, Tlax.; 27 de mayo de 2019. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

C.P. MARÍA ISABEL DELFINA MALDONADO TEXTLE 

AUDITORA SUPERIOR DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
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I. Resultados de los Recursos Auditados 
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I.1 Recursos Recaudados y Participaciones Estatales, 

así como Remanentes de Ejercicios Anteriores 
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I.1 Recursos Recaudados y Participaciones Estatales, así como Remanentes de 

Ejercicios Anteriores 

 

 

Control Interno. 

   

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y 

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que 

aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala carece de: Manual de Organización y Procedimientos publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Comité de Ética, Códigos de Ética y de 

Conducta. 

Parcialmente Solventada (A. F. 1° E - 1) 

 

Mediante oficio OF/DG/310/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018 presentan Manual 

de Organización y Procedimientos, Código de Ética Administrativa, acta de instalación 

de la unidad de igualdad de género del INDUVIT, acta de integración del Comité de 

Igualdad de género, actas de sesión del comité de control interno, no obstante, no 

tienen Comité de Ética ni Comité de Conducta. 

  

Transferencia de Recursos. 

 

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de 

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada. 
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 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas Participaciones Estatales 

por $21,836,972.53, importe mayor por $640,972.53, respecto a lo autorizado en el 

Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2018, por 

indemnizaciones pendientes por liquidar. 

 

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en 

las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin 

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los 

beneficiarios de las obras y acciones. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala aperturó una cuenta bancaria específica en donde recibió y manejó los 

recursos de Participaciones Estatales. 

 

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarías en las que se 

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala no realizó transferencias de recursos entre cuentas bancarias. 

 

Registros Contables y Documentación Soporte. 

 

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso, 

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original 

que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales 

correspondientes. 
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 Registran erogaciones en la partida Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 

relacionados por un importe de $17,500.00 por concepto de emisión de dictamen 

pericial en grafoscopía, sin embargo, omiten presentar contrato de prestación de 

servicios y documentos que justifiquen la contratación del servicio.  

Solventada (A. F. 2° B - 2) 

 

Mediante oficio OF/DG/125/2019 de fecha 24 de abril de 2019, presentan copia 

certificada del Juicio agrario 293/2012, así como acuerdo de fecha 31 de agosto de 

2018, emitido por el Tribunal Unitario Agrario Distrito 33 para emisión del Dictamen 

Pericial y autorización de la Junta Directiva en donde se aprueba el pago de dicha 

erogación.  

 El Instituto realiza pago por $62,499.46 por concepto de servicios de supervisión de 

obra pública del programa INDUVIT/FISE en la modalidad de cuarto adicional y cuarto 

con baño con un alcance de 222 acciones; sin embargo, omiten presentar 

documentación justificativa, así como garantía de cumplimiento y responsabilidad. 

Parcialmente Solventada (A.F. 2° B - 1) 

 

Mediante oficio OF/DG/125/2019 de fecha 24 de abril de 2019, presenta listados de 

avance físicos de las obras, reportes fotográficos de supervisión de obra, cédulas de 

supervisión de obra, registro y bitácoras obra, omite presentar garantía de 

cumplimiento y responsabilidad. 

 

 De la revisión en verificación en el portal del Servicio de Administración Tributaria se 

detectó factura cancelada por un importe de $1,800.00 por el concepto de reembolso 

de gastos médicos a trabajador del Instituto. 

 Pendiente de Solventar (A. F. 2° D - 1) 

 

Mediante oficio OF/DG/125/2019 de fecha 24 de abril de 2019, presenta factura de 

fecha 23 de abril de 2019 por $1,800.00, sin embargo, no fue emitida durante el 

ejercicio fiscal 2018, por lo que persiste el incumplimiento. 
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6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por 

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información 

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados. 

 

 El Estado de ingresos y egresos al 31 de diciembre de 2018 refleja superávit por 

$409,071.67, sin especificar su distribución y aplicación a nivel capítulo y partida 

presupuestal autorizado por su Junta Directiva. 

Pendiente de Solventar (A. F. 2° A - 1) 

 

Mediante oficio OF/DG/125/2019 de fecha 24 de abril de 2019, presentan acta de la 

Primera Sesión Ordinaria 2019 de la Junta Directiva, autorizando el superávit por 

$409,071.67, aplicándose en apoyo al programa de vivienda 2019 debiendo ser 

autorizada en el ejercicio fiscal 2018, omite presentar la distribución a nivel capítulo y 

partida presupuestal. 

 

 El Instituto al cierre del ejercicio presentó sobregiro en 10 partidas presupuestales por 

$14,210,394.47 respecto de su presupuesto de egresos autorizado. 

Pendiente de Solventar (A. F. 2° C- 1) 

 

Mediante oficio OF/DG/125/2019 de fecha 24 de abril de 2019, presenta Acta de 

Primera Sesión Ordinaria de la Junta Directiva de fecha 21 de febrero de 2019, 

mediante la cual autoriza y aprueba el presupuesto modificado, sin embargo, no se 

realizó durante el ejercicio fiscal 2018. 

 

 El Instituto al cierre del ejercicio presentó subejercicio en 37 partidas presupuestales 

por $500,413.78 respecto de su presupuesto de egresos autorizado. 

Pendiente de Solventar (A. F 2° C- 2) 
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Mediante oficio OF/DG/125/2019 de fecha 24 de abril de 2019, presenta Acta de la 

Primera Sesión Ordinaria de la Junta Directiva de fecha 21 de febrero de 2019, 

mediante la cual autoriza y aprueba el presupuesto modificado, sin embargo, no se 

realizó durante el ejercicio fiscal 2018. 

 

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se 

cancele con la leyenda “Operado” 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala, para esta fuente de financiamiento no tiene la obligación de cancelar la 

documentación comprobatoria del gasto. 

 

Ejercicio y destino de los Recursos. 

 

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron 

exclusivamente al fin de cada tipo de recursos. 

 

 Omitieron realizar descuentos por retardos en la hora de entrada laboral a dos 

servidores públicos por lo que se consideran pagos no devengados por $1,420.52. 

  Solventada (A. F. 1° B - 1) 

 

Mediante oficio OF/DG/310/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018 presentan copias 

de registros del reloj checador de las quincenas 5, 7, 10 y 11, en la cual justifican los 

retardos observados.  

 

 El Instituto realiza reembolso de gastos médicos por $2,633.50, sin apegarse al 

Acuerdo que establece los Lineamientos para la Prestación del Servicio de Salud a 

Servidores Públicos del Poder Ejecutivo.  

   Solventada (A. F. 2° B - 1) 
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Mediante oficio OF/DG/125/2019 de fecha 24 de abril de 2019 presentan ficha de 

depósito por $2,464.50 y póliza de registro por el reintegro, así como receta médica 

que ampara el reembolso de medicamentos por $169.00 

 

9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio. 

 

 La balanza de comprobación al 31 de diciembre presenta un saldo de $5,819,954.39 

en la cuenta de Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo.   

Solventada (A. F. 2° E - 1) 

 

 Mediante oficio OF/DG/125/2019 de fecha 24 de abril de 2019, presenta 13 pólizas de 

resgistro, comprobantes de pago, facturas y estimaciones de las obras pagadas. 

 

 La balanza de comprobación al 31 de diciembre presenta un saldo de $543,021.35 en 

la cuenta de Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo por adeudos con 

2 contratistas mismos que corresponde a ejercicios anteriores, sin que el Instituto 

haya realizado las acciones necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones de 

pago. 

Pendiente de Solventar (A. F. 2° A - 3) 

 

Mediante oficio OF/DG/125/2018 de fecha 24 de abril de 2019, argumentan que está 

en proceso la rescisión administrativa de los contratos ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de Puebla, no obstante, existe incompetencia en razón del 

territorio para que se desahoguen los juicios en la Ciudad de Tlaxcala, sin embargo, 

los saldos persisten. 

 

 La cuenta de anticipos a contratistas por obras públicas presenta saldo por 

$3,038,287.99, de los cuales $1,386,739.40 corresponde anticipos pendientes de 

amortizar del ejercicio fiscal 2016 y $1,651,548.59 corresponde al ejercicio fiscal 2018. 

Pendiente de Solventar (A. F. 2° A - 1) 
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Mediante oficio OF/DG/125/2018 de fecha 24 de abril de 2019, presentó aclaración 

que los anticipos pendientes de amortizar datan del ejercicio 2016 y que, ante el 

incumplimiento por parte de los contratistas, se tuvo la necesidad de rescindirlos 

mediante procedimiento legal, sin embargo, los saldos persisten. 

 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

 

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las 

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación 

aplicable. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala realizó la contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios conforme 

a los procedimientos de adjudicación aplicables. 

 

11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias 

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos. 

 

 En las adquisiciones de bienes y servicios los proveedores y prestadores de servicios 

del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega 

establecidos. 

 

12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el 

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas, 

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro, 

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o 

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable. 
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 El Instituto realizó la baja y desincorporación de 3 vehículos por $253,878.00, para la 

enajenación de los mismos, no obstante, omitió presentar autorización, así como 

procedimiento que determinó el Comité para la baja final, y documentación que 

garantice que los recursos de la enajenación se entregaron a la Secretaría de 

Planeación y Finanzas. 

Pendiente de Solventar (A. F. 2° A – 2) 

 

Mediante oficio OF/DG/125/2019 de fecha 24 de abril de 2019, presentó oficios 

dirigidos  a la Dirección de Recursos Materiales, Servicios y Adquisiciones  de la OMG, 

acta de Sesión de la Junta Directiva del Instituto, informando que los vehículos por 

indicaciones del Comité de Desincorporación Patrimonial de Bienes Muebles de la 

Administración Pública del Estado de Tlaxcala determinaron asignarlos a otra 

Dependencia, omiten presentar aprobación de la baja y destino final de los vehículos, 

acta circunstanciada con la intervención de la Secretaría de la Función Pública y acta 

entrega-recepción. 

 

 El Instituto realiza baja del inventario de una unidad vehicular por robo el día 13 de 

octubre del 2017, omitió presentar autorización por el Comité de Desincorporación 

Patrimonial de Bienes Muebles de la Administración Pública del Estado y Junta Directiva 

del Instituto. Pendiente de Solventar (A. F. 1° C - 1) 

 

Mediante oficio OF/DG/130/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018, remiten 

expediente de denuncia presentada ante el Ministerio Público, por el robo del vehículo, 

acta administrativa de hechos firmada por el servidor público resguardante del 

vehículo, oficio dirigido a la Dirección de Recursos Materiales, Servicios y Adquisiciones 

solicitando la baja del vehículo, omiten presentar oficio para autorizar la baja emitido 

por la Oficialía Mayor de Gobierno. 

 

 

 



Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2018 
 

54 

Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala 

Transparencia del Ejercicio de los Recursos 

 

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los 

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus 

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales 

de difusión. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala no tiene obligación de enviar informes trimestrales por los recursos de 

Participaciones Estatales. 

 

14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la 

página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a 

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del 

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados 

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

• La página de transparencia del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda 

del Estado de Tlaxcala presenta información sin estar debidamente actualizada. 

Solventada (A. F. 2° A - 4) 

 

Mediante oficio OF/DG/136/2019 de fecha 10 de mayo de 2019, presentó actualización 

de la información correspondiente al ejercicio en la página oficial. 

 

 El Instituto omitió presentar los medios de verificación de las metas reportadas como 

alcanzadas en su Programa Operativo Anual. 

Pendiente de Solventar (A. F. 2° C - 4) 

 

Mediante oficio OF/DG/125/2019 de fecha 24 de abril de 2019, presenta contratos de 

obra para construcción de vivienda, convenios con instituciones públicas o privadas 

para subsidios de vivienda, omiten presentar estudios socioeconómicos, 426 actas de 

entrega - recepción de los beneficiarios de viviendas o cuarto adicional. 
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Obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

 

15. Verificar que en el Programa Anual de Obras Públicas, se identifiquen los proyectos de 

infraestructura y hayan sido debidamente autorizados.   

 

 En el programa anual de obras y acciones para el ejercicio fiscal 2018 se identifican 45 

acciones de vivienda a realizar, 30 de ellas corresponden a cuarto adicional y 15 a 

cuarto adicional con baño, con un presupuesto programado de $2,775,000.00. 

 

16. Constatar que la obra pública ejecutada y acciones hayan cumplido con las modalidades 

de adjudicación consideradas en la legislación aplicable, a fin de garantizar las mejores 

condiciones para el ente. 

 

 Los contratos de obra pública número INDUVIT/CAB2018/001 e 

INDUVIT/CAB2018/002, fueron adjudicados de acuerdo a la normatividad aplicable, 

garantizando las mejores condiciones para el Instituto en cuanto a precio, 

financiamiento y oportunidad, en apego a los montos máximos autorizados. 

 

17. Verificar que las contrataciones de Obra Pública, así como el equipamiento, estén 

amparados en un contrato debidamente formalizado y que la persona física o moral 

garantice, en su caso el o los anticipos que reciba y el cumplimiento de las condiciones 

pactadas de conformidad con la normativa aplicable.  

 

 Las obras ejecutadas se ampararon mediante contratos que cumplieron con los 

requisitos mínimos establecidos en la normatividad aplicable y al mismo tiempo se 

otorgaron las garantías correspondientes al anticipo recibido y cumplimiento. 
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18. Verificar que las obras públicas se ejecutaron de acuerdo con el plazo y monto pactados y 

en caso de modificaciones, éstas se encuentren debidamente justificadas a través de 

oficios y notas de bitácora de obra, y se hayan formalizado mediante los convenios 

respectivos, y en su caso revisar la aplicación de penas convencionales y sanciones 

correspondientes por incumplimiento. 

 

 Las obras revisadas cumplieron con los montos y plazos de ejecución pactados en cada 

contrato.  

 

19. Comprobar que los pagos realizados se hayan soportado con las estimaciones respectivas; 

que los conceptos de obra se hayan soportado con los números generadores y precios 

unitarios; que los conceptos extraordinarios y volúmenes excedentes se hayan justificado 

y autorizado, y que el anticipo se haya amortizado en las estimaciones correspondientes. 

 

 Los contratos identificados con el número INDUVIT/CAB2018/001 e 

INDUVIT/CAB2018/002, incumplieron con el plazo establecido en la normativa y 

contrato para la formulación de estimaciones. 

Solventada (A.O. 1° C –1, 2) 

 

Mediante oficio No. DG/130/2019 de fecha 3 de mayo de 2019, el Instituto presenta 

propuesta de solventación en la que anexa un exhorto hacia los residentes de obra 

para dar cumplimiento a los periodos establecidos para la formulación de estimaciones 

y en general al desempeño de las actividades que se le designen. 

 

20. Verificar mediante visita de inspección física, la volumetría de los conceptos de obra 

seleccionados, para determinar si corresponden a las estimaciones pagadas, asimismo 

revisar que las obras no presenten vicios ocultos y se hayan ejecutado de acuerdo a las 

especificaciones del proyecto y normas técnicas que garanticen la calidad de las obras y 

acciones. 
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 En los dos contratos de obra revisados se detectaron volúmenes de obra pagados no 

ejecutados, equivalentes a $21,568.11, destacando los conceptos de losa de 

cimentación, losa aligerada, cadena de cimentación y cerramiento, concreto, aplanado, 

pintura e impermeabilizante. 

Solventada (A.O. 1° B – 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10) 

 

Mediante oficio No. DG/130/2019 de fecha 3 de mayo de 2019 el Instituto presenta 

propuesta de solventación en la que incluye ficha de depósito por el importe 

correspondiente a dos observaciones y la comprobación técnica que solventa siete 

observaciones, cantidad operada que suma $21,568.11. 

 

 En la obra con número de contrato INDUVIT/CAB2018/001 se detectaron procesos 

constructivos deficientes que causaron afectaciones físicas por $7,746.92 en el 

concepto de aplanado fino en muros. 

 Pendiente de Solventar (A.O. 1° B - 4) 

 

Mediante oficio No. DG/130/2019 de fecha 3 de mayo de 2019 el Instituto presenta 

propuesta de solventación en la que anexa reporte fotográfico sobre la reparación a 

fisuras y grietas del concepto de aplanado, sin embargo, mediante visita física se 

constató que los trabajos de reparación ejecutados no se realizaron con la calidad 

adecuada. 

 

21. Verificar que en el proceso de terminación de las obras se haya efectuado la entrega 

recepción, en la que deberá analizarse el acta correspondiente, el oficio de terminación, el 

finiquito de obra y fianza de vicios ocultos. 

 

 Las obras revisadas contaron con actas de entrega recepción de los trabajos, así como 

garantías por defectos y vicios ocultos. 
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22. Verificar que en las obras ejecutadas por Administración Directa por el ente, tuvo 

capacidad técnica y administrativa para su ejecución y que se cuenta con la 

documentación comprobatoria del gasto, asimismo, verificar, mediante visita física, que 

están concluidas y en operación. 

 

 El Instituto no realizó obra pública bajo la modalidad de administración directa. 
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I.2 Convenio con la Comisión Nacional de Vivienda 

(CONAVI) 
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I.2 Convenio con la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) 

 

 

Control Interno. 

   

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y 

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que 

aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo. 

 

 Los expedientes nueve beneficiarios del "Programa de Acceso al Financiamiento para 

Soluciones Habitacionales 2018" no se encuentran debidamente integrados para 

garantizar el cumplimiento de los objetivos del programa. 

Pendiente de Solventar (A. F. 1° C - 1)  

 

Mediante oficio OF/DG/310/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018, sólo remiten 

copia de identificación de una persona observada, sin presentar la documentación que 

deben integrar los expedientes. 

 

Transferencia de Recursos. 

 

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de 

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala, recibió de la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), la cantidad de 

$12,569,731.20. 

 

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en 

las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin 

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los 

beneficiarios de las obras y acciones. 
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 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala aperturó cuenta específica para cada tipo de recurso. 

 

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarías en las que se 

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala no transfirió recursos a otras cuentas bancarias en las que se disponga de 

otro tipo de recursos. 

 

Registros Contables y Documentación Soporte. 

 

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso, 

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original 

que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales 

correspondientes. 

 

 El Instituto otorga subsidio mediante cheque por $71,056.96, sin presentar póliza de 

cheque y recibo de recepción del recurso firmados por parte del beneficiario. 

 Solventada (A.F. 2° A-2) 

 

Mediante oficio OF/DG/125/2019 de fecha 24 de abril de 2019, presentó póliza cheque 

y recibo simple firmados, copia del cheque e identificación personal del beneficiario. 

 

6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por 

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información 

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados. 
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 El Sistema de Contabilidad que opera el Instituto Inmobiliario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala permite identificar las operaciones por 

tipo de recurso. 

 

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se 

cancele con la leyenda “Operado”. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala, canceló la documentación comprobatoria con la leyenda “Operado” 

 

Ejercicio y destino de los Recursos. 

 

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron 

exclusivamente al fin de cada tipo de recursos. 

 

 El Instituto no firmó el Convenio de Adhesión con la Comisión Nacional de Vivienda, 

por lo que no se identifica el monto total de recursos federales asignados para el 

programa.   

Pendiente de Solventar (A.F. 2° A-5) 

 

Mediante oficio OF/DG/125/2018 de fecha 24 de abril de 2018, argumentan que 

firmaron convenio de adhesión al programa en el ejercicio fiscal 2014, omiten 

presentar documento que avale el importe a transferir por parte de CONAVI, respecto 

a los recursos para el ejercicio fiscal 2018. 

 

 El Instituto subsidia la aportación de los beneficiarios por el concepto "Ahorro previo", 

por $16,150.00, posteriormente realizan pagos de manera esporádica por el importe 

que consideren, sin embargo, dicha aportación debe ser cubierta a cargo de los 

beneficiarios. 

 Solventada (A.F. 1° C-2; C-3) 

 



Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2018 
 

63 

Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala 

Mediante oficio OF/DG/310/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018, presentó acta de 

la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Directiva 2018, con fecha 19 de abril de 2018, 

en la que se autoriza otorgar como subsidio, por parte del INDUVIT la aportación de 

ahorro previo de los beneficiarios. 

 

 Del Programa de Acceso al financiamiento para soluciones habitacionales 2018, al 31 

de diciembre no se recuperaron en su totalidad las aportaciones subsidiadas a los 

beneficiarios por un importe de $746,145.00. 

Pendiente de Solventar (A.F. 2° A-1) 

 

Mediante oficio OF/DG/125/2019 de fecha 24 de abril de 2019, presenta 

argumentación que con base a las “Reglas de Operación del Programa Vivienda 2018” 

los beneficiarios realizaron las aportaciones correspondientes, sin embargo, el Instituto 

realiza la entrega del recurso al beneficiario para que éste a su vez compruebe que es 

sujeto de aprobación. Por lo que, el Instituto omite presentar evidencia de las acciones 

realizadas para la recuperación de dichas aportaciones. 

 

9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala, no presenta al término del ejercicio obligaciones financieras pendientes de 

pago con recursos del Convenio con la Comisión Nacional de Vivienda. 

 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

 

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las 

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación 

aplicable. 
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 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala realizó la contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios conforme 

a los procedimientos aplicables. 

 

11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias 

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos. 

 

 En las adquisiciones de bienes y servicios los proveedores y prestadores de servicios 

del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega 

establecidos. 

 

12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el 

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas, 

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro, 

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o 

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala, no adquirió bienes muebles con recursos provenientes del Convenio con la 

Comisión Nacional de Vivienda. 

 

Transparencia del Ejercicio de los Recursos 

 

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los 

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus 

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales 

de difusión. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala presentó evidencia de los informes trimestrales presentados a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 



Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2018 
 

65 

Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala 

 

14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la 

página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a 

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del 

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados 

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

 El Instituto no presentó evidencia de la constitución de los Comités de Contraloría 

Social para dar seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos 

programas y el cumplimiento de las metas y acciones realizadas. 

 Solventada (A.F. 1° C-4) 

 

Mediante oficio OF/DG/310/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018, envió propuesta 

de solventación, argumentando que la función de organizar las contralorías sociales 

corresponde a la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 

 

Obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

 

15. Verificar que, en el Programa Anual de Obras Públicas, se identifiquen los proyectos de 

infraestructura y haya sido debidamente autorizados. 

 

 El Instituto presentó un programa anual de obras y acciones para el ejercicio fiscal 

2018, en el que se identifican 160 acciones de vivienda a realizar en la modalidad de 

autoproducción, con un presupuesto total de $25,840,000.00 en el que se incluyen la 

aportación estatal, federal y beneficiarios. 

 

16. Constatar que la obra pública ejecutada y acciones hayan cumplido con las modalidades 

de adjudicación consideradas en la legislación, a fin de garantizar las mejores condiciones 

para el ente. 
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 La Comisión Nacional de Vivienda designó como organismo ejecutor de obra a la 

empresa “Ignia Bienes Raíces S. de R.L. de C.V.” de acuerdo a lo establecido en las 

reglas de operación del Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones de 

Vivienda para el Ejercicio Fiscal 2018. Al mismo tiempo, el Instituto Inmobiliario de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala fungió como entidad ejecutora de 

acuerdo a las reglas de operación citadas. 

 

17. Verificar que las contrataciones de Obra Pública, así como el equipamiento, estén 

amparados en un contrato debidamente formalizado y que la persona física o moral 

garantice, en su caso el o los anticipos que reciba y el cumplimiento de las condiciones 

pactadas de conformidad con la normativa aplicable. 

 

 Las 150 acciones de vivienda que integraron la muestra de auditoria se llevaron a cabo 

bajo un contrato particular celebrado a precio alzado entre el organismo ejecutor de 

obra y beneficiario, por un importe de $161,500.00 en los municipios de Nanacamilpa 

de Mariano Arista, Hueyotlipan, Xaltocan, Teolocholco, San Francisco Tetlanohcan, 

Chiautempan, San Jerónimo Zacualpan, San Ana Nopalucan, Tepetitla de Lardizábal, 

Tetlatlahuca, Panotla, Tlaxcala, Cuapiaxtla, Atltzayanca, Santa Cruz Tlaxcala, Amaxac 

de Guerrero, Contla de Juan Cuamatzi, Xicohtzinco, Santa Catarina Ayometla, 

Zacatelco y Tepeyanco. 

 

18. Verificar que las obras públicas se ejecutaron de acuerdo con el plazo y montos pactados 

y en caso de modificaciones, éstas se encuentren debidamente justificadas a través de 

oficios y notas de bitácora de obra, y se hayan formalizado mediante los convenios 

respectivos, y en su caso revisar la aplicación de penas convencionales y sanciones 

correspondientes por incumplimiento. 

 

 Las acciones de vivienda que integraron la muestra de auditoria cumplieron con el 

monto y plazo de ejecución conforme al programa de obra establecido en el contrato. 
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19. Comprobar que los pagos realizados se hayan soportado con las estimaciones respectivas; 

que los conceptos de obra se hayan soportado con los números generadores y precios 

unitarios; que los conceptos extraordinarios y volúmenes excedentes se hayan justificado 

y autorizado, y que el anticipo se haya amortizado en las estimaciones correspondientes. 

 

 Los tres pagos realizados por cada vivienda se soportaron mediante una póliza de 

registro y cheques otorgados a los beneficiarios, de acuerdo a los reportes de avance 

CONAVI, en apego a las reglas de operación y condiciones estipuladas en el contrato 

particular de vivienda. 

 

20. Verificar mediante la inspección física, la volumetría de los conceptos de obra 

seleccionados para determinar si corresponden a las estimaciones pagadas, asimismo 

revisar que las obras se hayan ejecutado de acuerdo con las especificaciones del proyecto 

y normas técnicas que garanticen la calidad de las obras y acciones. 

 

 Se detectaron volúmenes de obra pagados no ejecutados equivalentes a 

$1,223,484.20 identificados en los conceptos de cadena de cimentación, cadena de 

cerramiento, losa aligerada, muro de block, aplanado fino, impermeabilizante, pintura 

y estuco. 

Pendiente de Solventar (A.O. 1° B –1 a 52) 

 

Mediante oficio No. DG/130/2019 de fecha 3 de mayo de 2019, el Instituto presentó 

propuesta de solventación en la que se anexa información referente al origen del 

recurso, normativa aplicable para el mismo, registro del organismo ejecutor y 

contratos celebrados con los beneficiarios, sin embargo, no presenta documentación 

técnica que justifique las diferencias volumétricas detectadas durante la revisión física 

derivando en pagos en exceso. 

 

21. Verificar que el proceso de terminación de las obras se haya efectuado la entrega 

recepción, en la que deberá evaluarse el acta correspondiente, el oficio de terminación y 

finiquito de obra y la garantía de vicios ocultos.  
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 Las acciones de vivienda revisadas cumplieron con el acta de entrega – recepción, así 

como garantía de los trabajos ejecutados firmada por el organismo ejecutor. 

 

22. Verificar que, en las obras ejecutadas por Administración Directa por el ente, tuvo 

capacidad técnica y administrativa para su ejecución y que se cuenta con la 

documentación comprobatoria del gasto. 

 

  No se realizaron obras por administración directa con recursos del Programa de 

Acceso al Financiamiento para Soluciones de Vivienda para el Ejercicio Fiscal 2018 

convenido con la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI). 
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I.3 Programa de Consolidación de Reservas Urbanas 

(SEDATU) 
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I.3 Programa de Consolidación de Reservas Urbanas  

 

  

 

Control Interno. 

   

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y 

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que 

aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala carece de: Manual de Organización y Procedimientos publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Comité de Ética, Códigos de Ética y de 

Conducta. 

 

Transferencia de Recursos. 

 

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de 

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada. 

 

 Respecto al Convenio de Colaboración para la Ejecución del Programa de 

Consolidación de Reservas Urbanas para el Ejercicio Fiscal 2018, el Instituto recibió 

$2,625,000.00 por parte de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU), de los cuales se devengo a través de la empresa desarrolladora la 

cantidad de $1,014,040.21 en subsidio de 41 acciones en el precio del suelo.  
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En el proceso de revisión y fiscalización de auditoría financiera el INDUVIT transfirió 

los recursos por $2,625,000.00 con fecha 20 de junio de 2018, a la Empresa 

Desarrolladora “Grupo Inmobiliaria Ávila, S.A de C.V”, sin embargo, dichos 

recursos no se ejercieron en su totalidad, por lo cual la Empresa Desarrolladora 

realizó 2 reintegros al INDUVIT: el primero por $1,600,000.00 de fecha 6 de 

diciembre 2018 y el segundo por $10,959.79 de fecha 17 de diciembre 2018. De lo 

anterior el Instituto registro dichos reintegros en sus auxiliares contables y estados 

financieros como un ingreso contrario a su naturaleza por $1,610,959.79. 

 

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en 

las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin 

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los 

beneficiarios de las obras y acciones. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala aperturó una cuenta específica para el Programa de Consolidación de 

Reservas Urbanas. 

 

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarias en las que se 

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala no transfirió recursos a otras cuentas bancarias en las que se disponga de 

otro tipo de recursos. 

 

Registros Contables y Documentación Soporte. 

 

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso, 

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original 

que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales 

correspondientes. 



Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2018 
 

72 

Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala 

 

 El Instituto realizó registros contables específicos de cada tipo de recurso, 

debidamente actualizados, identificados y controlados, los cuales cuentan con la 

documentación original que justifica y comprueba el gasto incurrido y cumple con las 

disposiciones fiscales correspondientes. 

 

6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por 

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información 

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados. 

 

 El Instituto realizó el registro contable y presupuestario de las operaciones por tipo de 

recursos de conformidad con la normatividad aplicable y la información reportada es 

coincidente en los diferentes reportes generados. 

 

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se 

cancele con la leyenda “Operado”. 

 

 De los recursos recibidos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas por 

$2,625,000.00 la documentación por el periodo enero-junio 2018 no incluye la 

leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 

prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social"  

  Solventada (A.F. 1° C-4) 

 

Mediante oficio OF/DG/310/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018, presentó 

documentación con la leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político: Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social". 

 

Ejercicio y destino de los Recursos. 

 

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron 

exclusivamente al fin de cada tipo de recursos. 
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 El Instituto celebró Convenio de Colaboración con empresa desarrolladora 

correspondiente al Programa de Consolidación de Reservas Urbanas por 

$2,625,000.00, aplicándolos en la reducción del precio del suelo, mediante subsidio 

de 105 acciones de vivienda. Sin embargo, el Instituto transfirió el 100.0%. de los 

recursos a la empresa, no apegándose a lo establecido en el convenio. 

 Solventada (A.F. 1° C-1) 

 

Mediante oficio OF/DG/310/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018, remiten convenio 

modificatorio de fecha 15 de junio de 2018, el cual establece que el INDUVIT 

entregará a la Empresa Desarrolladora, el 50% de los recursos cuando se compruebe 

el avance físico del proyecto al 20% mínimo, b) El 50% restante será entregado una 

vez comprobado el 60% de avance del proyecto aprobado. 

 

 El Instituto celebró convenio de colaboración consistente en la promoción y el 

aprovechamiento de suelo intraurbano para la reducción en el precio del suelo en el 

proceso constructivo de 105 acciones de vivienda, de lo anterior el INDUVIT debió 

transferirle a la empresa desarrolladora el 50% de los recursos cuando se compruebe 

el avance físico del proyecto al 60.0% como mínimo y el 50.0% de los recursos 

restantes, ser entregado una vez comprobado el 100%, sin embargo realizó la 

transferencia por el total del convenio por $2,625,000.00 al 81.0% de avance del 

proyecto, lo cual es improcedente. 

Parcialmente Solventada (A.F. 1° B-1) 
 
 

Mediante oficio OF/DG/310/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018, presentó 

convenio modificatorio de fecha 15 de junio 2018 en el que se establece que INDUVIT 

transferirá el 100.0% de los recursos cuando el proyecto se encuentre a un avance del 

60.0%, CURP, INE, escrituras y certificado de subsidio que avala la cantidad total 

$1,014,040.40 correspondiente a 41 beneficiarios, omitió presentar constancia de 

cotización que acredite nivel de ingresos de los beneficiarios no mayor a cuatro UMA´S 

mensuales y la clave única de vivienda registrada en el Registro Único de Vivienda. 
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 Al cierre del ejercicio el Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del 

Estado de Tlaxcala sólo aplico 41 subsidios de los 105 programados, lo cual refleja 

falta de capacidad técnica y operativa por parte del Instituto, para la adecuada 

programación, presupuestación, seguimiento y aplicación de los recursos autorizados. 

Pendiente de Solventar (A.F. 2° C-2) 

 

Mediante oficio OF/DG/125/2019 de fecha 24 de abril de 2019, el Instituto presenta 

las Reglas de Operación del programa, aclarando que es un instrumento de apoyo a la 

Política Nacional Urbana y de Vivienda, orientado a mejorar la calidad de vida de los 

habitantes de las ciudades del país, omitió presentar la aplicación de 64 subsidios 

conforme a la meta programada. 

 

 Del análisis a la balanza de comprobación la cuenta Devoluciones de la Ley de 

Ingresos por Pagar a Corto Plazo, presenta un saldo de $1,742,058.93, de los cuales 

$130,976.64 corresponden al FISE y $1,611,082.29 al Programa de Consolidación de 

Reservas Urbanas, recursos que deberán reintegrarse al no ser ejercidos por el 

Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado. 

Pendiente de Solventar (A.F. 2° E - 1) 

 

Mediante oficio OF/DG/125/2019 de fecha 24 de abril de 2019, presentó comprobantes 

de reintegros del recurso a la TESOFE por un importe menor de $122.29 al saldo 

registrado. 

 

 El Instituto realiza transferencia en el mes de junio por $2,625,000.00, del Programa 

de Consolidación de Reservas Urbanas, a la Empresa Desarrolladora los cuales no 

fueron aplicados en su totalidad. Por lo cual, la empresa realiza reintegro en 

diciembre por $1,610,959.79, sin embargo, omitió reintegrar los rendimientos y 

cargas financieras correspondientes de los recursos del Programa como se establece 

en la Cláusula Séptima del Convenio de Colaboración.  

Pendiente de Solventar (A.F. 2° C - 1) 
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Mediante oficio OF/DG/125/2019 de fecha 24 de abril de 2019, presentó Reglas de 

Operación del programa, así como póliza de registro y comprobante del reintegro que 

hizo el Instituto a la TESOFE por el importe de $1,610,959.79 en el mes de enero 

2019, omitió llevar a cabo las acciones necesarias para que la empresa desarolladora 

realizara el reintegro al Instituto de los rendimientos y cargas financieras generados de 

los recursos del Programa. 

 

9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala no tiene al término del ejercicio obligaciones financieras pendientes de pago 

con recursos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 

 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

 

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las 

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación 

aplicable. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala no realizó contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

conforme a los procedimientos aplicables. 

 

11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias 

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos. 

 

 Los proveedores del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado 

de Tlaxcala, cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega 

establecidos. 
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12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el 

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas, 

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro, 

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o 

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable. 

 

 Durante el ejercicio fiscal el Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda del Estado de Tlaxcala, no adquirió bienes muebles con recursos del 

Programa de Consolidación de Reservas Urbanas.  

 

Transparencia del Ejercicio de los Recursos 

 

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los 

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus 

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales 

de difusión. 

 

 El Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y vivienda del Estado de 

Tlaxcala, dispone de una página de internet donde da a conocer información de 

cuenta pública, así como la aplicación de los recursos ejercidos y los resultados 

obtenidos. 

 

14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la 

página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a 

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del 

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados 

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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 El Instituto, no presentó evidencia de la constitución de los Comités de Contraloría 

Social para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 

acciones, así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados 

                Solventada (A.F. 1° C - 3) 

 

Mediante oficio OF/DG/310/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018, presentó copia 

certificada del proceso de integración del Comité de Contraloría Social. 


